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DE Li PDOYINCIA DE VALLADOLID.
^e ^saabBaea le^s BDomSiig;os, SSartes.. «Saeves y 'B^Seraes «fe casia sessaasaa.

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno sdO oblí- j 
gatorias para cada capital de provincia desde que stí pública j 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues pdM los < 
demás pueblos de la misma provincia. [Ley de 3 de Noviem~ \ 
bre de 1857.;

Las leyes, órdenes y anuncios que se raatiden. publicílt 1 
ea los ¡Liletiaes o/iciales, se han de remitir por todas-dás j 
Autoridades, al Gobernador respectivo, pot cuyo con- j 
dueto se pasarán á los editores de los mencidnados perió- 1 
dicos. /'¡leales órdenes de 3 de Abril y de Ayosto \ 
de 1839.) ¡

3ECC1O.NES.E?< QUE SE ILVULl DlVlUIDO EE UOEEllN OFICIAL.

1 .* Leyés, Reales decretos, Rbáles órdetífes, Circularèsy 
RegldiílehtóS autor izados por los ExemoS^ Sres. Minisirús 
ódiniós. Sres. Directores generales de la Administración 
pública .

2 .’ Ordenes y disposiciones tímáhadas de este Gobierno^ 
sea cual futiré la Corporación^ ó Dependencia de la* Admir 
mstraoion Civil de donde procedan.

3 .’ Ordenes y disposiciones del Exemo . Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar. Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y demás autoridades militares y judiciales 
de la provincia. . .

i.’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador v* 'llesurero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación dc quién procedan.

SECCION PIUMEIU.

I’VHTE OFICIAL BE LA GACETA.

P(K.SIUENC(A DEL CÜNSE.IÜ DE MINISTUOS.

----------- .^SK» 9$!>O<ESS—------- f

S. AI. la Heina nuestra Señora 
(Q. n-G.) y su augusta Real fatni- 
iia eouliuúau cu el Real Sillo de 
Aranjuez síii novedad en su impor-^ 
tante salud.

(Gaceta del A2 de Mayo}.

BE,4LES DECBEÏOS.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador dë 
la provincia de Almería á D. José 
Justo Madramany, que desempeña 
igual cargo en la de Castellón.

Dado en Aranjuez á diez de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está RUBRÍGADO DE LA IiEAL MAÑO.

El Presidente del Consejo deMinislfos,

Alejandro Mon.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provinneia de Castellón á D. Eduar
do de Capeláslegui, que desempeña 
igual cargo en la de Almería

Dado en Aranjuez á diez de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está RUBRICADO DE L.V REAL MAKO.

El Presidente del Consejo, de Ministros,

Alejandro Mou.

(Gaceta del 14 de Ma^o.}

MINISTEUIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Habiendo regresado á la Corle Don 
Júa(iuin Francisco Pacheco, Ministro 
de Esiadíh .

Vengo en disponer que D. Alejan
dro Mon,. Presidente de mi: Consejó 
de Ministros, cese en el despacho 
interino del expresado Mlhislcrio; 
quedando altamente satisfecha del 
celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Aranjuez á trece de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y duatroi

EST.Í RUBRICADO DE LA ReAL MaNO.

El Ministro de Gracia y Justicia,

Luís Mayans.

SECCION SEGUNDA.
Eúm, 1905.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Debiendo contrólarse en remate 
público, que tendrá lugar el día IO 
de Junio próximo, en lá Secretaría 
de este Gobierno de provincia, la 
construcción de Vestuarios para los 
vigilantes de esta capital, se inserta 
á continuación el pliego de condicio
nes, bajo las cuales se ha de verificar 
la subasta; advirtiendo que no se ad
mitirán, teniéndose por no presenta
das, las proposiciones que no se ajus
ten exaclamente al modelo inserto al 
íiual de dicho pliego.

Pliego de condiciones bajo las cuates- 
se ha de celebrar la subasta para la 
construcción de vestuarios con des- 
tino á los vigilantes de esta capital.

1 .* Las prendas cuya construc
ción se rematará con el precio prefi

jado como tipo máximo pala cada 
una de ellas, Soh ids siguientes:

Rs,vn.

Tiidnía pohélios He pañó, 
color de lana, fabrica de 
Villoslada, de primera ca
lidad. con cuellos y vueltas 
do paño fino verde, cuer
pos y mangas forradas de 
tartan ó bayeta, y vistas de 
Orleans negro, en, las. escla
vinas, botones de metal 
blanco, con. las iniciales 
V. P., y las mismas inicia
les del propio metal en los 
cuellos, al respecto de cien
to Ochenta reales cada uno. 8.400

Treinta levitas de paño 
veintidoseno, azul lurqui, 
tinte lina, fabrica de Tarra
sa, cuellos y vueltas del 
mismo color, con vivos ver
des, iguales bolones y le
tras en los cuellos que los 
ponchos, cuerpos y mangas 
forradas de percalina de 
Itíslre coloí de plomo, y 
vistas de Orleans negro en 
las faldas, á ciento setenta 
reales cada una. . . . ^ . ¿ S.IDO

Treinta {»anlalones de 
igual paño que las levitas, 
con vivos verdes en los cos
tados y forros de la misma 
percalina, á setenta reales 
uno............ ............................ 2.1 OG

Treinta gorras rós, del 
mismo paño y con iguales 
vivos, forradas de badana 
fina, viseras y barbuquejos 
de charol, tambien fino,- 
con las mismas iniciales 
y del propio metal que q(re4 
dan indicadas, fundas- de 
hule con las iniciales pinta
das, á veintidós reales una. 600

Seáenla pantalones de dril 
de hiló crudo y sin mezcla, 
á treinta.y seis reates uno. *2.100

Noventa camisas de martia 
cumplida, de lienzo hlanctf, 
hilo puro, á veinliHos rea
les una. .......... 1.900

Trel n ta gombreros apun- 
lados flamencos, pelo de 
liebnéj sencillos, con esca^ 
rapela encarnadat y? presilla 
de plata finai y nna Caja tie 
carton para cada uno,, á 
sesenta s seis reales uno. . 1 780

Treinta cihíóroties con 
porta sables, de charol ne
gro fino, con chapas y hem
brillas de metal blanco, f 
en ellas Ías repelidas ini
ciales, a veintidós reales 
uno.......................................... GGÔ

Treinta pares de borce
guíes dé becerro teñido, 
fuerte y de buena calidad*, 
süela blanca y doble, y la
cones claveteadosj á treinta ' 
J dos reales par.................... 9Gtí

Total importe de los ves^- 
hiarios..................  ^1.000

^.’ Este plie¿e de condiciones, 
con los figurines y muestras de los 
géneros a que habrán de ajustarse 
exactamente en su forína y calidad 
ías prendas «á que se refiere, estarán 
de rnanifiesto en las inspecciones de 
Vigilancia, sitas en: el piso bajo de 
este Gobierno de provincia, desde el 
día de su publicación hasta el seña
lado para el remate.

5 .^ La subasta se-celebrará el día 
10 del mes de Junio próximo én la 
Secretaría del mismo Gobierno de 
provincia, por medio de pliegos cer
rados, que se admitirán en dicha 
dependencia basta las doce del pro-
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pio dia, á cuya bora se procederá a 
la apertura de los pliegos presen
tados.

4 .“ Para ser licitador es indispen
sable acompañar al pliego carta de 
pago que acredite haber depositado 
en la Caja de la Tesorería de esta 
provincia, la Cantidad de 2.000 rea
les vellón.

5 ? Las proposiciones han de bá- 
cerse con rigorosa sujeción al modelo 
que se estampa al final de este plie» 
go; comprenderán precisamente to
das las prendas sobre que versa el 
remate, y la cantidad no podrá esce- 
der del total de 21.000 reales que 
queda fijado como tipo máximo para 
este servicio. Las que no se ajusten á 
dicho modelo ó escedan de la canti
dad marcada, se tendrán por no pre
sentadas.

6 .’ El remate se adjudicará al au
tor de la proposición mas beneficiosa, 
que será la que haga m.ayor rebaja 
en el precio total que se marca en la 
condición anterior.

7 .“ Si al abrirse los pliegos resul
tasen dos ó mas proposiciones, que 
siendo las mas beneficiosas fuesen 
completamente iguales, se abrirá en 
el acto una licitación oral por espa
cio de diez minutos, en la que solo 
tomarán parte los que las hubiesen 
presentado, adjudicándose el remate 
a favor del mejor postor; y en último 
resultado, si trascui’rido dicho térmi* 
ño hubiese tambien completa uni
formidad, se decidirá por la suerte.

0.® Terminada la subasta se de- 
Volverán todos los documentos dé 
los depósitos, menos el del rematan-^ 
te que se retendrá hasta el cumpli
miento del contrato.

9 .** El licitador que suscriba la 
proposición admitida deberá hallarse 
presente ó legalmente representado 
en el acto de la subasta, con objeto 
de dar las aclaraciones que se le 
exijan, y en su caso aceptar y firmar 
el acta del remate.

40. El remate no surtirá efecto 
hasta que boya merecido Ia aproba
ción del Gobierno, y obtenida que 
sea, se comunicará al rematante para 
que otorgue la correspondiente es
critura en el preciso término de tres 
dias. Los gastos de la subasta y escri
tura serán de cuenta del mismo re
matante.

Ti. En el caso de negarse á otor
gar la escritura qne previene la 
condición anterior, se tendrá por res
cindido el contrato en perjuicio del 
rematante, y sufrirá los electos que 
determina el art. 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 que 
son, à saber:

l .° Que se celebre nUevo remate 
bajo iguales condiciones; pagando el 
rematante la diferencia qne resulte 
entre el primero y el segundo.

2 .° Que satisfaga tambien los per
juicios que hubiese recibido el Estado 
por la demora del servicio, para 
cuyo objeto se le retendrá siempre 
la garantía de la subasta y aun se le 
podran secuestrar bienes hasta cu
brir las responsabilidades probables , 

si aquella no se tuviese por bastaníe. 
No presentándose proposición admi
sible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Adminis
tración á costa del primer rematante.

12. Este quedará obligado á en
tregar el total de las prendas subasta
das, en el Gobierno de esta provincia, 
dentro de los treinta dias siguien
tes al de la fecha en que se le co
munique la aprobación deí remate, 
asi como á reformar ó Construir dé 
nuevo las que á juicio de mi autori
dad, con asistencia de peritos en 
castí necesario, no se ajusten exacta
mente á las condiciones del contrato.

13. La responsabilidad en que por 
faltar á lo estipulado pueda incurrir el 
rematante; lesera exijida por la via de 
apremio y procedimiento adminis
trativo, con sujeción á lo dispuesto 
en el articulo 11 de la ley de Conta
bilidad, á cuyo efecto se entiende que 
renuncia de una manera absoluta los 
fueros y privilegios particulares que 
pudiera alegar.

14. El precio dél remate será sa
tisfecho de una sola vez, después de 
cumplidas por el rematante todas las 
condiciones estipuladas, cuando se 
haya consignado su importe por la 
Dirección general del Tesoro.

Valladolid 12 de Mayo de 1864.

El Gobernador, 
Bartolomé Hermida.

Modelo de p}'oposicion.

D........... .  se obliga á construir y 
entregar en el Gobierno de esta pro
vincia, dentro de los treinta dias si
guientes al de la fecha en que se le 
comunique la aprobación de la su
basta, todas las prendas de vestuario 
que se expresan en el pliego de Con
diciones inserto en el Boletín oficial 
de esta provincia, fecha...., del mes 
de Mayo actual, en un todo ajustadas 
á lo que en dicho pliego se deter
mina, por el precio total de..... (en 
letra) reales vellorí. Y para que sea 
válida esta proposición, se acompaña 
el documento adjunto que acredite 
haber hecho el depósito que se exige 
por la condición 4.’ del referido 
pliego.

SECCION TECRERA.

JWúmeiro i.”

UTBRraCIOS GENERAL BltllAR* tMaBaMiMCBcaHB

SECCION DE ATRASOS.
NEGOCIADO DE LIQUIDACION

DE LA DEUDA DEL PERSONxAL.

Relación de las liquidaciones concluidas correspondientes á los Seño- 
res Jefes^ Oficiales y demas individuos dependientes del ramo de 
Gúerra.¡ con espresion de clases^ nombres y distritos por donde se les 
han formado siis liquidaciones.

CLASES. NOMBRES. DISTRITOS

onel.

D. Juan Pertegaz. . 
Miguel de Cuevas. 
Genaro Morata. . 
Ramón Conti. . . 
Antonio Anton. . 
Juan Pablo Pascual. 
Daniel Perez Petinto. 
Antonio Gimenez. 
Félix Mora*. . . 
Pedro Mario. . . 
Escario Ruiz. . .
Francisco Sasot y No 
Antonio García. . 
Leon Llop.. . .

güera

Aragéñ;

Núm. 19*4.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Rallándose vacante la plaza de ofi
cial de la Secretaría de la Junta pro
vincial de Agricultura, Industria y 
Gomercio, dotada con el sueldo anual 
de 8,000 reales, pagados mensual- 
mente de fondos provinciales, y de
biendo proveerse en persona que 
reuna los conocimientos y demás 
circunstancias indispensables para su 
buen desempeño; he dispuesto de 
acuerdo con la Diputación provincial, 
anunciaría en este periódico oficial, 
por término de quince dias, para 
que tengan conocimiento de ella los 
que deseen obtenerla y puedan so
licitaría oportunamente;

Valladolid 14 de Mayo de 1864.

EI Gobernad’^’^Í 
Bartolomé Slermida.

Coronel. . . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. .

Teniente Cori 
Comandante.

Idem. .
Idem. » 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. ¿ 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
ídem. . 
Idem. .
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 

Capitan. . .
Liera. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
ídem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. . 
Idem. . 
ídem. . 
Idem. . 
Llera. . 
Idem. . 
Idem. . 
ídem. . 
Idem, . 
Llera. . 
Llera. . 
Llera. . 
Llera. . 
Idem. . 

Teniente.. . 
ídem. . 
ídem. . 
ídem. . 
Llera. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Llera. . 
Llera. . 
ídem. . 
Llera. . 
ídem. . 
Idem. . 
Idem. ; 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
ídem. .

Joaquín Casaus. . . .
Tomás Luengo y Caballero 
Agustín Palacios.. . . 
Joaquin Ruiz.. . . . 
Agustín Dina..................  
Casimiro del Castillo. . 
Rafael Frías....................  
José Herroz....................  
Remigio Craber. . , . 
Ramón Barón.. , . . 
Tomás Alonso................. .
Santiago Angulo. . . 
Cayetano Lili. . . . . 
Pedro Sasatornil. . .
Bruno Morera..
Alfonso Sanmartín. .
Manuel Ordinola.. . . 
Cosme Perez. .... 
Manuel Pitarque.. . . 
Ignacio San Vicente. . 
Joaquín Montalba. . , 
Francisco Novella. ■ . . 
Hilario Hernández. . . 
José Gonzalez Sotillo. 
Ramón de la Pezuela. » 
Cristóbal de Vera. . . 
Miguel Orsis. .... 
Antonio Aiman. . . . 
José María Cuntir. . 
Valentín Palacios.. . 
Francisco Alguacil. . , 
Patricio Rivera. .
Mateo Armendáriz. , . 
José Diaz Hilaraza. . ;■ 
Pío Esteban.....................  
Juan José Roldan. . . 
Manuel Sisgues. . . . 
Felix Quiles....................  
José Antonio Pascual.
Antonio Cartiel. . . , 
Vicente Mar. .... 
Manuel Rufino de Gostano. 
Santiago de Mancellan. . 
Francisco Frasno. . . 
José Alvero..................... 
Manuel Franco...............  
Joaquín Segura. . . . 
José Frayanos.................. ’
Raimundo Marqués. . .
Andrés Hertel (despachado 
Salvador Asin.. . .
Domingc Clupell. . . 
José Montesinos. .
Pedro Blanco.. . . . 
Nicolás Añacios. . . , 
Narciso Guillen; . . ;

en Marzo)
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CLASES. NOMBRES.
DISTRITOS. |

CLASES. NOMBRES. DISTRITOS.

Teniente. . ..Í 
Idem. . . - 
Idem. . . .

Subteniente. . . 
Idem. . . .
Idem. . . . 
Idem. . . .
Idem. . . . 
Idem. . . .
Idem. . , . 
Idem. . . .
ídem.. , . 
Ídem. . . .
Idem.. . .
Idem. . . .
Idem. . . . 
Idem. . . .
Idem. . . .
Idem, . . .
Idem. . . . 
Idem. . . .
Idem. . . . 
Idem. . . .
Idem. . . .
Idem. . . .
Idem. . . .
Idem. . , .
Idem. . . .
Idem. . . •

Alférez...................
Idem. . • .

• Idem. . . .
Idem. . . .
Idem. . . .

Comisario de guerra 
Fiscal militar. . .

Idem. . . .
Capellán. . . .

Idem. . . .
Idem. . . .
Idem. . . à 
Idem. . . .
Idem. . . .
Idem. . . . 
ídem. . . . 
idem. . . .

Brigadier.. . . . 
Comandante. . .-

Idem. . . .

). Francisco Tobías. . . . 
Mateo Boseilo. .... 
José Cindad.......................  
Pascual Silvestre..............  
Joaquin Cervera................  
Domingo García................  
Miguel Guevara................. 
Pedro Tanel. ..... 
Juan Sanjuan..
Maleo Adrid. ..... 
Marcos Mercada!..................  
José Sotelo.....................   .
Miguel Valerdi.................... 
Pedro Alfonso . .... 
José Belmonte.....................  
Antonio Tuyola.................... 
Francisco Labora................. 
Eusebio Vals.......................
Antonio Corvelia. . . . 
Gregorio Pin.. .... 
Francisco Molinos. . . . 
Juan Gómez.........................  
Manuel Calzada. .... 
Francisco Gómez. . . . 
José Llanas.........................  
Migu*?l Terrer......................  
Martin Pelegrín................... 
Francisco Mercaddal. . .
Vicente Almudévar..- . . 
Feliciano de Torres.. . . 
Ignacio Milon...................... 
Matías Cros..........................  
Agustín Campillo .... 
Antonio de O’rna. . . . 
Juan Ureta y Landa. . . . 
José María Ánchori. . . . 
Mariano Nogués y Secall.
Miguel Martin Saludo. . . 
Fdanuel Zaro. . .■ . . .

' Agustín Terrer. . . .■ . 
Manuel Abad.....................

Antonia Armisen. . .
Agustín Alvarez................... 
Pedro Ferras.. . . . . 
Miguel Carrera..................... 
Custodio PereZ. ....

Bernardo Aguila Chaves.. . 
Joaquín Demandez.. . . 
José Maria Clemente. . .

• • •

• • •

• • •'

• o •

• * •

• • •

• • •
> • •

Aragón^

Castilla la Nueva.

Comandante. 
Capitan. . . 

ídem. . 
Idem. .

Teniente. .
Idem. .
Idem. .

Coronel.. . 
Comandante.

Coronel.. .
Idem. .
Idem. .

ídem. .
Comandante.

Idem. .

Capitan.. .
Idem. .
Idem. .
Idem. .
Idem. .
Idem. .
Idem. .

Idem. .
Idem. .
Idem. .
Idem. .
Idem. .
Idem. .
Idem. .
Idem. .
Idem. .
Idem. . 
Idem. . 
idem. .
Idem. .
Idem. .
Idem. .
Idem, .
Idem. . 

Teniente. .

Idem. .
Idem. .
Idem. .
Idem. .

j. Benito Rodriguez. . . • ‘
Eugenio de la Hoz. . . . .
Manuel Labastida. . . . .
Francisco Casanellas. -
Francisco Marina. .... 
Jorje Ipiña. ...... 
Vicente Lafuente.. ....

Vicente Saens Santa Maria. . 
Francisco Saens Santa Maria. .

Pedro Pon................................
Braulio Cabeza..........................  
Leoncio de la Cuesta, ...

Melchor de Andario..................  
Felix Cambó. ...... 
Miguel Pereira. . ; . . .

Francisco Camporedondo. . , 
Onofre Llontaner.. . , . . 
Jaime José Miragas. . . . 
Placido Pereyra. .... . 
Francisco Saens..................  
Manuel Orcasitas.. .... 
Antonio Cabrinets. . . . .

José de la Cruz Ortiz de Rosas. 
Felipe Torres. . . . . . 
Cayetano Tort. .... . 
Juan Corvalan. . . . 4 .
Serafin Cano. . . . . . .
Julian Corvera. . . . . .
José Carraza.. . . . . .
Matías Castañeda. . . . . 
Miguel Grens. * .
Salvador Casanova. . . . t 
Antonio Montané. . . . . 
Tiburcio Movilla.. . . . . 
Agustín Pesceto. . . . . . 
Justo Tablares. . . . .
Baltasar Pardo Figueroa. . . 
José Teello. .  
José María Velasco. . . . .
Francisco Lozano. . . . .

Luis Vellosílío. . . . : ;
Ramón Gonzalez.. . . . .
Ramón Biarnes.........................  
Buenaventura Gabalda.. 4 .

• • 1

• 

• «

• •

• •
* •

• •

• •
• •

Provincias Vas
congadas.

Castilla la Vieja,

Castilla la Nueva.)

Cataluña.
Caslilla la Nueva, 
Canarias.

Islas Baleares*

Caslilla la Nuevas

Cataluña.

Coronel.. .■ . ; 
Comandante. . .

Idem. . . . 
Capitan.. . . .

Idem. . • • 
Idem. . . .
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . .
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 

Teniente. , . .
Idem. . . .
Idem. . . 
Idem. . .
Idem. . .
Idem. . .

Subteniente. . 
Idem. . .
Idem. . .
Idem. . .
Idem. . .
Idem. . .

Comandante. .
Capitan....

Idem. . .
Teniente. . .

Idem. . .
Idem. . .

Subteniente. . 
Idem. . .
Idem. .
Idem. . . 
Idem. . . 
idem. . .

Antonio GueUs. .... 
Bruno Llopis........................  
Pedro Villarrasa. . . .- . 
Leandro García Campera. . 
Pablo Guin.........................  
Francisco Nogués. . . . 
Francisco Borras.................  
José Boza.......................  .
Francisco María Folch. . . 
Pedro Ponti  
Benito Boger. . . . . . 
José Sanch. . . ¿ . . 
Jaime Vilares.. . . . . 
José Plá. ...... 
Antonio Cols. . . . •... .
José Romagosa'. .• . ,■ .
Ignacio Valls. , . . . .
José Valero. . . i . .
Pedro Serra. . . . . .
José Aymerich. . . . .
José Bonet..........................
José Cid. ...... 
Francisco Soler. . . . .■ 
Sebastian García de Robla. . 
Magin Romagosa.. . . .

Ramón Ibáñez. . . . . 
Fermín Iribarren. . . . 
Gregorio García Albisu.. . 

. Sebastian Zubura. . . , 

. Ramón Leos......................... 

. José Micheo. . . . . . 

. Esteban Brabo......................
. Vicente Sanz.........................

Dionisio Galindo..................
Jorje Alonso. . . . . . 

. Miguel Juango. . . . 

. Domingo Marcial. . . .

• * •

• • *

• • *

• * •
• • •

• •

> •

Cataluña.

Navarra.

Idem. .
Idem. .

Idem. .
Idem. .

Subteniente.
Idem. .
Idem. ,

Idem. .
Idem. .
Idem. .

Idem. .
Idem. .
Idem. .
Idem. .
Idem. .
Idem. .
Idem. .

Idem. .
Idem. .

Idem. .
Idem. .

Idem. .
Idem. .

Capitan. . .
Idem. .
Idem. .
Idem. .
Idem. .
Idem. .
Idem. .
Idem. .

st •

• •
• •

• •

•

>

Mariano Matos..........................
José Maria Rivell.. ....

Cayetano Bermúdez.. . . . 
Rosendo Alonso'. .....

Ramón Villarroel, . . . , 
Vicente Sánchez de la Orden. . 
Cosme Calvet...........................

Isidro García. . . . 4 ¿ .
Romualdo Martínez. ... . 
Tomás Turno.. . , . . .

Eduardo Morera. . , . . .
Francisco Montes. . . ; .
Francisco Recio. . . . . . 
Nicolás Rafols...........................  
Francisco de Paula Castillón. . 
Gerónimo Rivera.. . . . . 
Antonio Llovera......................

Pedro Hervoso..................... .....
Juan Bonzó Ferrer. . . ; .

José Julián Moreno. . . . 
Baltasar Portero.. . . ., .

José Guerrero..........................
Benito Camps y Congil.. . .

Pablo Gonzalez. . . . . .
Jaime Iglesias.. . . . . .
Joaquín Gutierrez. . . . .
José Joaquín Gil.. . . . .
Ventura Fontan,. . 4 . .
Juan Fernandez Sicilia. ^ . . 
Jacinto Duarte. . . . . . 
Carlos de Tenrre. . . .

Islas Baleares,'

Búrgos.
Vascongadas.

Castilla la Nueva.

Aragón.

islas Baleares*

Burgos.

Provincias Vas
congadas.

Cataluña,

Castilla la Nueva.

MCD 2022-L5



O(5>

Madrid 29 d^ Marzo de 1864.=Jo,^é M. Corona.

CLASES. NOMBRES. DISTRITOS.

Capitan. . .
Idem- .

• D. José Freixa. . ...................................
José España. . ................................... Islas Baleares.

Teniente. . 
ffem. .
Idem. .
Idem. .

Máximo Gallardo.. ......
Antonio Jáuregui. ...... 
Gervasio. Domínguez, . .... . 
José Fuster. .. . . . . . . .

Castilla la Nueva.

Idem. . 
Tdeán.

Subteniente.
Idem. . 
Idbni.
Idem. .
Idem. .

Fernando Gil de Aballe,. * - - 
Francisco Isarre tau . . ... .
Jáime Fábregas....................................
Antonio Ferrer.
Federico Jacurierer. . . .
Luis Ferrer. . . * * - - . •
Salvador Despuig...................................

Intervención de 
las Islas Balea,- 
res.

Mím- -
Músico.,. .

♦ José Ésterás. ........
Antonio Fernande?.. ..*... Castilla la Nueva.

Subteniente. . . 
Coronel...................

Idem. . . .
hH^? • - - 

Tenienié Coronel...
Idem. . . . 

Comandante. . . 
Capitan.. . . .

Idem. . . .
Idem. . . , 
Idem. . . .
Idem.. . .
Idem. . . .

Teniente. . . .
Idem. . . . 

Subteniente. . .
Ideni. . . .

Máuro Gutiérrez.. . . . . * .
Pedro Rodríguez SesmoLO  
José Tomás Suarez, . . * . . .
Juan Antonio Sola.no. . . ., . .
Manuel Acebedo^. . . . . .
Jacobo Zuazo.. . . . . . .
Simón Esteras y Vid,aL . - . • 
Luis Gonzalez. ....... 
José Gomilo y Tffrnaza, .. - . . . 
Faustino Berdiel.. . . .
Agustin Árasanz.
Salvador de Zárate y Figueredo. . . 
Francisco Ugarte.. , .; .... 
Manuel GIL. . . *..... 
Tomás Gimenez. ......
Rafael del Río. ..... i . 
Solero del Rio.. .......

Aragón. 
Canarias.
Castilla la Vieja.
Navarra.
Aragón. 
Navarra,.
Baleares, 
Vascongadas. 
Baleares.
Vascongada?* 
Aragón, 
Canarias.
Burgos, 
Aragón, 
Idem,.
Burgos., 
N^vajm.

J^umero2v’

Relación de las hgmdaciones de Sres. Generales que exisleii ulliind- 
madas por el expresado negocixido, y. que no ñan. sido cursadas á 
la Direceion general de la Deuda pública^ en razón á no haberse 
presentado los interesados acree^ore^ji, ó, quien en su nombre les 
represente á prestar su conformidad^ como está prevenido

CLASES.

nçasCŒBBBmBKEKtsBæa!

N0M,BRES.

Tenientes Generates. Excmo. Sr. Maiques de Lazan 
Exemo. Sr. ó. JooO Raldazano

{Excmo. Sr. Duque de íDjar,, 
Excmo. Sr. D.; Francisco 

Mahuél Villena. . . . . . 
Brigadier...................... [D. Nicolás Melgarejo* . . . .

Madrid 29 de Marzo de I864.=José, M. Corola.;

Núm. 1910.
Ayuntamiento Constitucional 

de Canillas.

El Ayunla^mien|o y .majores contri
buyentes de esta villa, con autoriza
ción superior,, tienen acordado se 
anuncie al público se halla vacante
ia Secretaría del citado Ayuntamiento 
por defunción del que la.desempeña- 
ba, cuya dotación do aquella es do 
2.300 rs., casa para vivir libro de* 
renta, suerte de leña como otro ve
cino libre de pago. Los aspirantes que |
quieran desempeñar el citado .cargo, 1 dor de. la

BrsS3ESnE!SaiSSSZBEE®BB:HiaSSÍn!!¡!a

PROCEDENCIAS.

DeL ejército.
Jefe de Escuadra, Ministro 

del tribunal de Guerra 
y Marina.

Bel ejército.

Del ejército- 
Bel ejército. 

dirigirán sus solicitudes en el término 
de ,treintai dias. desde su publicación, 
dirigiéndose al Presidente del Ayun
tamiento.

Canillas 12 de Mayo de 1864.—El 
Presidente ,del. Ayuntamiento,- Juan 
^Magtin.

Numi1931, 
Ayuntamiento Constitucional 

de Villarmentero.

Con autorización del Sr. Goberna- 
provincia se procederá al 

arriendo de las especies de consnmos 
¡ de esta vüla^ en les dias 22 y 29 del 

mismo mes de Mayo actual, en la 
Casa de Ayuntamiento de la misma, 
de diez à doce de sus respectivas ma
ñanas, bajo el pliego de condiciones 
que se hallará de manitiesto en la Se
cretaría de esta corporación muni
cipal. Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial de esta provincia, para que 
llegue á conocinjiento de las perso
nas que gusten interesarse en dicho 
remate.

Villarmentero 12 de Mayo de 1804. 
: =E1 Alcalde, Castor de la Fuente.= 
; Él Secretario, Joaquín Cilla.

TIERRAS EPÍ VENTA.

Se venden cincuenta y cuatro obra
das de tierra, existentes en término de 
la villa de Villaherreros, partido judi- 
cialde Carrion de los Condes, en la pro
vincia de Palencia La venta se veri
ficará por medio de subasta público, 
doble y simultánea, que tendrá lugar 
en esta corte el dia 5. de Junio pró
ximo de doce á una de la mañana, en 
la calle de Jacoraelrenzo, núm* 66, 
cuarto 5.’J y en Carrión de los Con
des, el mismo dia y hora, ante Don 
Rogelio Calderón, de la. misma ve
cindad, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en affibos 
puntos desde esta fecha, para cono
cimiento de los licitadores»

Valladolid 17 de Mayo de 1864.= 
Lázaro Fernandejí Alegre.

Se venden varios pedazos de tierra 
! que miden setenta y media obradas 
; y una cuarta, situadas en término 

de la villa de Carrión de los Condes, 
provincia de Palencia, siendo su ma
yor parte de vega y loma. Las perso
nas que gusten interesarse en la com
pra de dichas tierras, dirijirán sus 
proposiciones á D Mariano Antonio 
Candel, que vive en Madrid, calle de 
Jacomelrenzo, núm. 6S, cuarto 5." 
de la derecha, dentro de los ocho 
dias siguientes al en que se publique 
este anuncio, bajo el supuesto de 
que no se tomará en cuenta ninguna 
que sea inferior al precio de. 6 009 
reales cada obrada, libres de todo 
gasto para el vendedor.

Valladolid 17 de Mayo de 1864.= 
Lázaro Fernandez Alegre.

CRÉDITO CASTELLANO.

La Junta de Gobierno de esta So
ciedad, ha acordado que desde el dia 
l." del mes de Junio próximo, no 
se abone mas que un 2 por 100 de 
interés anual, á las cuentas cor
rientes.

Valladolid 12 de Mayo de 1864. 
=Por acuerdo de la Junta, El Secre
tario accidental, Julián Majada.

Autorizada por Real órden de 12 de 
corriente la constitución definitiva de 
la sociedad general de Crédito Indus 

triai, Agrícola y Mercantil, dará prin
cipio á sus operaciones el dia 18 del 
que rige en su domicilio de esta 
ciudad. •

Valladolid 15 de Mayo de 1864.— 
Por acuerdo del Consejo de Adminis- 
tracion, el Secretario interino, Ve
nancio Agustín Gago.

El día 14 del que rige, se estpavió 
cu esta Ciudad una burra de pelo ne
gro, con albarda bastante grande y 
con cabezada de correa neg^Q,, tiene 
dilatadas las narices. La persona que 
sepa su paradero se servirá pasar 
aviso á la calle debObispo, núm». 2.

Se arñendaji los pastos y 
lab rant 10 de la dehesa de.Val- 
dcllan, sita eu la provineía de 
Leon, a tres leguas de Saha- 
gun: pueden dirígirse a su 
dueño D. Manuel Polo, vecino 
de Palencia.

Sociedad general de Crédito 
industrial^ Agrícola g Mer-, 

cantiL

El Consejo de Ádininistra- 
cion de esta Sociedad, ha 
acordado en sesión de este 
dia, fijar el interés de 2 por 
100 anual para las cuentas 
corrientes, y el,siguiente para 
los depósitos en metálico en 
cantidades que escedan de 
4.000 reales vellón.

2 por 100 anual para los 
de 1/ clase que fija el regla
mento^ (plazo indeterminada 
con facultad de reintegrarse 
a voluntad^ á la idstct, y , sin 
aviso.J

5 por 100 anual para los 
de 2.% Aplazo indeterminado 
con facultad de reintegrarse 
d voluntad y con aviso anti~ 
cipade de 15 dias. El interés 
cesa desde el dia. del aviso.

5 por 100 anual para los 
de 5.^ clase. (Plazo fijo, ma^ 
yor de seis mescs,J

Iodas estas imposiciones 
pueden ser transferibles ó 
intransferibles, á voluntad de 
los imponentes.

Valladolid 15 de Mayo 
de 1804~Por acuerdo del 
Consejo, El Secretario inte
rino, Venancio A. Gago.

Valladolid.—Imprenta de .garrido.
Calle de la 0bra.< núm, 8.
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